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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 347 
 
ÚNICO.- Se reforman la fracción I del artículo 2; las fracciones XI, XII y XIII del artículo 5 y la 
fracción III del artículo 116; y  se adiciona la fracción  XIV al  artículo 5, todos de la Ley  de Salud 
para el  Estado de Campeche, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 2.- ………….. 
 

I. En materia de salubridad general, de manera concurrente con la Federación, el ejercicio de 
las atribuciones a que refieren las fracciones II, II bis, IV, IV Bis; IV Bis 1; IV Bis 2; IV Bis 3; 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXIII del artículo 3º de 
la Ley General; 
En……………. 
a) a  v) 

 
II. ……………. 

 
ARTÍCULO 5.- ………….. 
 

I. a X. ………………….. 
 

XI. Impulsar el bienestar y el desarrollo de las familias y comunidades indígenas que propicien 
el desarrollo de sus potencialidades político sociales y culturales; con su participación y 
tomando en cuenta sus valores y organización social; 
 
XII. Promover el conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional indígena y su práctica en 
condiciones adecuadas;  
 
XIII. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad, que contrarreste eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad y otros 
trastornos de la conducta alimentaria; y 
 
XIV. Promover la creación de programas de atención integral para la atención de las víctimas y 
victimarios de acoso y violencia escolar, en coordinación con las autoridades educativas, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 116.- …………………. 
 

I. y II. ………………. 
 

III.   Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad, actividad física para la salud, salud mental, salud bucal, 
educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, 
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prevención de la farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, 
uso adecuado de los servicios de salud, prevención de accidentes, donación de órganos, 
tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la discapacidad y rehabilitación de 
las personas con discapacidad y  detección oportuna de enfermedades, así como en la 
prevención, diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  
 
Segundo. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en lo 
que se opongan al presente decreto. 
  
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 
C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta.- Rúbrica.- C. Elda Esther del 
Carmen Castillo Quintana, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Laura Baqueiro Ramos, 
Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 347, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 
publique y circule para su debida observancia. 
Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO 
TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 348 
 

ÚNICO.- Se reforma la fracción XVI al artículo 117 y, se adicionan los artículos 50 Bis y 50 Ter; las 
fracciones VI, VII y VIII al artículo 53 y la fracción XVII al artículo 117, todos de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 50 Bis. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones y de conformidad con la legislación aplicable, impulsarán las acciones necesarias para 
garantizar los derechos sexuales y reproductivos de niñas, niños y adolescentes, estableciendo 
entre otras medidas las siguientes: 
 

I. Proporcionar asesoría y orientación gratuita sobre salud sexual y reproductiva; 
II. Prevenir embarazos de las niñas y las adolescentes; 
III. Proporcionar servicios gratuitos y profesionales en materia de salud sexual y 

reproductiva; y 
IV. Desarrollar campañas de comunicación para prevenir el abuso sexual de niñas, niños y 

adolescentes, así como para el normal desarrollo psicosexual de niñas, niños y 
adolescentes. 

 
ARTÍCULO 50 Ter. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, capacitarán al cuerpo médico, de enfermería, trabajo social y administrativo de 
clínicas, establecimientos de salud y hospitales del sector público y privado a fin de que puedan 
atender a niñas, niños y adolescentes, de manera integral y sensibilizada, en materia de derechos 
humanos y de interés superior de la niñez. 
 
 
ARTÍCULO 53.- …………………. 
 
 También……. 
 

I. a  V. ……… 
VI. Impulsar programas y proyectos con otras dependencias e instancias de la Administración 

Pública Estatal, así como con asociaciones civiles e iniciativa privada que busquen 
fomentar y promover el derecho a la accesibilidad de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad en inmuebles, espacios y transportes públicos y privados en igualdad de 
condiciones; 

VII. Promover centros de información y denuncia de abuso y violación a los derechos de 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad; y 

VIII. Establecer políticas, programas y acciones específicos que amplíen y mejoren la 
cobertura de servicios, la accesibilidad, la movilidad y la vida independiente de niñas, niños 
y adolescentes con discapacidad. 

 
ARTÍCULO 117.- …………… 
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I. a XV. ……….. 
XVI. Realizar propuestas al Sistema Estatal de Protección Integral, para que se emitan 

recomendaciones, expida protocolos y acuerdos de aplicación a instituciones públicas 
estatales y municipales, organismos e instituciones privadas, así como para la adopción 
de políticas públicas o acciones específicas que favorezcan los derechos de niñas, 
niños y adolescentes; y 

XVII. Las demás que les confieran otras disposiciones aplicables.  
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.  
 
Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al 
contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 
 

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta.- Rúbrica.- C. Elda Esther del 
Carmen Castillo Quintana, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Laura Baqueiro Ramos, 
Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 348, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 
publique y circule para su debida observancia. 
Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro. 
 
LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO 
TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA. 
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